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Señor ingeniero: | | 

Patricio García Vallejo ) | ? 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

SA 
” 

as 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 5 de 

Enero del 2009, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía “COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. 

COINMOB”, las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

            
  

  

          
  

            
  

[CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA tk DE ACCIONES 

HECTOR DAVID JORGE WALNER 

LOPEZ SERRANO 130397524-5 CAÑARTE PINCAY 130739052-4 10000 

¿HECTOR DAVID JOSE MANUEL 

"LOPEZ SERRANO 130397524-5 VELEZ ROLDAN 130687966-7 9995 

"MARIA VICTORIA JOSE MANUEL ' 

"MOLINA LUNA 130726426-5 VELEZ ROLDAN 130687966-7 5, 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las 

acciones tienen un valor de un dólar. cada una.    
Atentamente, 

JOSE MA VELEZ ROLDAN 
GERENT NERAL 

CAME 108 tATHMIMÉS y VICTOR SOLIS 
TEF!.  263£C6/ 

   



Señor: 

JOSE MANUEL VELEZ ROLDAN 

Gerente General de 

“COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. COINMOB” 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a 

usted que con fecha 5 de Enero del año 2009, el señor Héctor David López 

Serrano, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía H 

130397524-5, de estado civil soltero ha transferido el valor de diez mil 

acciones de un dólar de valor, del total de las acciones que posee en la 

compañía, “COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. COINMOB”, a favor 

del Ab. Jorge Walner Cañarte Pincay, poseedor de la cédula de ciudadanía 4 

1307390524, 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce 

: . “q . o. 
y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentgs cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 
1 

el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente 

   

      
       

ermtendencio de Compañias 

25 MAY 2008 
PT 2, ' 

Sw 

  
   JORGEWAENER 

| CAÑARTE PINCAY 
CEDENTE CESIONARIO 

  

1 
1 

 



Señor: 

JOSE MANUEL VELEZ ROLDAN 

Gerente General de 

“COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. COINMOB” 
Presente 

| 

Estimado señor: ) 
| | 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a 

usted que con fecha 5 de Enero del año 2009, el señor Héctor David López 

Serrano, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

130397524-5, de estado civil soltero ha transferido el valor de nueve mil 

novecientas noventa y cinco acciones de un dólar de valor, del total de las 

acciones que posee en la compañía, “COMERCIAL INMOBILIARIA 

S.A. COINMOB”, a favor del Ab. José Manuel Vélez Roldan, poseedor de 

la cédula de ciudadanía + 130687966-7. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce 

y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente a 0 
Superintendencia de Compañes 

25 MAY 20091 
RECIBIDO 

JOSE L 
VELEX_ROLDAN 

CESIONARIO 

 



Señor: 
JOSE MANUEL VELEZ ROLDAN | 

Gerente General! de . i 

“COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. COINMOB” 
Presente | 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a 

usted que con fecha 5 de Enero del año 2009, la señora María Victoria 

Molina Luna, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la; cédula de 

Ejudadanía H 130726426-5, de estado civil soltero ha transferido el valor 
E 

total de sus acciones, cinco acciones de un dólar de valor, el total de las 

acciones que posee en la compañía, “COMERCIAL INMOBILIARIA 

S.A. COINMOB”, a favor del Ab. José Manuel V élez Roldan, poseedor de 

la cédula de crudadanía + 1306879667. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce 
% . , q. , . o. 
y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentés cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

él Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente i e md Ps 
y Penteidarnio de (7 

/ has 

Tora 

MARÍA VICTORIA 
MOLINA LUNA 

CEDENTE 

a 
= 

| E, 

  

1 

, E 

E


